
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JUAN 
NEPOMUCENO 

 

 
FIJACIÓN EN LISTA No. 007 – 2022 

 
 

1. EJECUTIVO SINGULAR RAD. 136574089001-2022-00015-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: ARNULFO RAFAEL ESTRADA MELÉNDEZ 
 

 
 

2. EJECUTIVO SINGULAR RAD. 136574089001-2019-00151-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: JULIO CESAR GUZMÁN GUZMÁN 

 

 
 
FECHA DE FIJACIÓN: 26 DE MAYO DE 2022. 
TERMINO DE FIJACIÓN: UN (1) DÍA. 
TRASLADO QUE SE HACE: 
- LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO. 
- LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
TERMINO DEL TRASLADO: TRES (03) DÍAS. 
VENCIMIENTO DEL TÉRMINO: 01 DE JUNIO DE 2022. 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija hoy 26 mayo de dos mil veintidós (2.022) a las 
8:00 a.m. 

 

 
 
 
 

PEDRO MANUEL GUERRERO TORRES 
SECRETARIO 

 
 

 

CONSTANCIA DE DES FIJACIÓN: Se desfija 26 de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
a las a las 5: 00 p.m. 

 
 
 

 
 
 

PEDRO MANUEL GUERRERO TORRES 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27158202/110714324/LIQUIDACION+SAN+JUAN+NEPO+2022-15.pdf/0901cef4-19c7-46dc-b16c-a1ffbeb5ef79
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27158202/110714324/REL.+RAD+2019-00151-00+JUZG.++DE++SAN+JUAN++NEPOMUCENO+-+BOLIVAR.pdf/6ef4741e-6c9d-4401-986a-0c6f2ee57888

